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Id seguridad: 4804711 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 28 octubre 2020

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 07.Oct.2020, con el voto por mayoría de
los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”.

Que, el artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en
el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional.

Que, a través del Decreto de Urgencia Nº 105-2001-PCM se fijó la Remuneración Básica en S/. 50,00
(CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES) para los Profesores, Profesionales de la Salud, Docentes
Universitarios, personal de los Centros de Salud, Miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, así
como para los servidores públicos sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 276 y a los
jubilados comprendidos dentro de los regímenes del Decreto Ley Nº 19990 y del Decreto Ley Nº 20530.

Que, mediante Decreto Supremo N° 196-2001-EF, se dictó normas reglamentarias y complementarias
para la mejor aplicación del citado Decreto de Urgencia N° 105-2001-PCM.

Que, el artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento.

Que, la Fiscalización, es la facultad que tienen los órganos políticos para velar por el cumplimiento de las
responsabilidades y actos de los órganos ejecutivos; así como de los límites en el ejercicio de estas. Su
prioridad es verificar el accionar de las principales autoridades políticas y funcionarios y funcionarias de las
entidades de la administración pública.

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 07.Oct.2020, la Consejera Regional Gisella Elizabeth Fernández
Muro, sustentó ante el Consejo Regional; que los maestros están amparados en un conjunto de normas y
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derechos que vienen siendo vulnerados desde hace muchos años, indicando que en razón del Decreto de
Urgencia Nº 105-2001 los maestros recurren en sede administrativa para que se les reconozca el derecho
establecido en la norma ante precisada, sin embargo se les deniega en vía administrativa, lo que motiva
acudir al Poder Judicial con la finalidad de revocar la decisión negativa de los funcionarios del sector; por
lo expuesto, es de necesidad solicitar al Gerente Regional de Educación por medio del Área de Asesoría
Jurídica de la GRED emita un informe sobre los alcances del Decreto de Urgencia Nº 105-2001-PCM,
precisando que el colegiado regional respeta la decisión administrativa que ejerzan los funcionarios
públicos competentes de resolver las peticiones de los maestros de la región Lambayeque; asimismo se
exonere de la publicación en el Diario Oficial El Peruano el presente Acuerdo Regional, conforme lo
establece el artículo 53° del Reglamento Interno del Consejo Regional.

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) del artículo 15, inciso a) del artículo
37, y articulo 39 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4,
9, inciso k) del artículo 12) y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante
Ordenanza Regional N° 008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019
GR.LAMB/CR de conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por mayoría
por el Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 07.Oct.2020;

SE ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR al Gerente Regional de Educación Mag. Daniel Suárez Becerra, por
medio del Área de Asesoría Jurídica de la GRED emita un informe sobre el tratamiento del Decreto de
Urgencia Nº 105-2001-PCM, precisando que el colegiado regional respeta la decisión administrativa que
ejerzan los funcionarios públicos competentes de resolver las peticiones de los maestros de la región
Lambayeque.

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente
Acuerdo Regional.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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